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•El ministro de la Gobernación 

ha dirigido una circular a los go
bernadores excitando su celo para 
que persigan con rigor la propa
ganda bolcheviki..

Nos parece muy bien el contenido de 
esa noticia, que circuló ayer por 
riódicos.

El señor Gimeno no es hombre 
los acontecimientos sorprendan. 

los pe

al que 
porque

reúne las condiciones de talento y de ac
tividad que el cargo que desempeña re
quieren.

También estimamos de utilidad que se 
hable claro y que los gobernantes digan 
que se preocupan del peligro bolcheviki, 
porque con ocultarlo no se aminora. Pue
de aminorarse señalándolo, porque así la 
gente está apercibida y puede coadyuvar 
a la solución, que demanda el esfuerzo 
de todos.

Nació el mal en Rusia, desde donde, 
como epidemia contagiosa, se va exten
diendo por el mundo.

De esto hemos hablado más de una 
vez en estas columnas.

Antes de ahora, creíamos encontrar 
nos libres del contagio, por nuestra leja
nía del foco, y, muy principalmente, por 
estar delanta de nosotros Francia, que es 
firmísima garantía de orden y organiza
ción. Claro está que en la hipótesis de 
que el bolchevikismo caminara solamen
te de Este a Oeste y por tierra.

Pero acontece, por desgracia, que da 
saltos enormes, cual el que significa ha
ber surgido en la Argentina y 
descubierto en Montevideo un 
para hacer estallar la revolución 
bos Estados.

Asimismo, supone un buen 
aparición en Portugal, y esto sí 

haberse 
complot 
en am

salto su 
que au

menta considerablemente el peligro para 
España.

Estamos, pues, en el caso de prevenir
nos y de evitar por todos los medios que 
el contagio antisocial nos invada. La co 
nocida expulsión de rusos de Barcelona, 
la circular a los g ¡bernadores y otras me
didas que el Gobierno adopte contribui
rán al fin que se desea; pero no bastan. .

Los gobernadores podrán perseguir la 
propaganda; per© mientras no existan 
más medies coercitivos que los ordina
rios, será punto menos que imposible 
evitar el desarrollo.

Nuestras ideas democráticas y nuestros 
sentimientos constantemente liberales ale
jan de nosotros la sospecha de que nos 
ofusquen conceptos contrarios a la libre 
emisión del pensamiento ni al respeto a 
las ideas de todos.

Pero la democracia bien entendida ten
drá siempre por limite la salud de la pa
tria y el bien general.

La destrucción sistemática y la sub
versión del orden, aunque algunos sofis
tas digan que eso es libertad, no podrán 
negar que es la tiranía de unos pocos 
impuesta a los demás.

A la vez que hay que reprimir todo in
tento de esa índole, nunca insistiremos 
bastante en que es preciso quitar a los in
ductores todo asomo de razón, lo que se 
conseguirá con progresos rápidos en la 
legislación social y son la merma del 
egoísmo en los poderosos.

En los últimos días del año anterior 
vimos a un señor muy acaudalado pedir 
aun amigo la limosnita anual para la 
escuela de sus boyeros.

En el curso de la conversación mani
festó que, si los caciques de los obreros 
no les embaucaran, los verdaderos traba 
jadores no pensarían nunca en rebelar.-e.

Para afirmarlo, agregó que a sus boye 
ros los veía levantarse a las tres de la ma 
drugada a dar pienso a los bueyes, y coa 
jornadas tan duras y largas como hacían, 
satisfacían sus estómagos con un arros 
guisado con sebo, que apestaba.

Sin quitar mérito al hecho de pedir li 
mosna para escuelas, creemos que el se
ñor aludido haría obra mejor procurando 
que comieran bien sus boyeros.

Ese es el fundamento de la previsión 
contra este peligro: que los que explotan

| negocios olviden ese erróneo concepto 

de que les pertenece por entero 1 fruto 
de la explotación y que tienen derecho a 
enriquecerse y a comer faisanes, mientras 
sus semejantes viven condenados a eterno 
arros^ con sebo, y aún serán felices si no 
les falta.

No; el producto de toda explotación es 
derivado de la conjunción del capital y el 
trabajo, y aunque sea por hoy legal que el 
primero lo absorba todo, jamás es moral, 
y es preciso adelantarse a los aconteci
mientos, estatuyendo la participación que 
corresponda al trabajo también, porque el 
capital no lo es todo, y muchas veces 
ningún mérito representa el poseerlo.

Si es heredado, el mérito es del antece
sor, y si es adquirido, no siempre 1® es 
con legitimidad.

Cedamos todos un poco, no seirnos 
egoístas, y unamos los esfuerzos para sal
var al país y salvarnos, mientras pasa la 
ola, que esta n® es cuestión que se resuel
ve ni con circulares ni con Guar Ja civil.

Se resuelve con moralidad, justicia, ge 
morosidad e instinto de conservación.
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Exámencs de aspirantes

Fsta tarde a las dos empezarán en el Minis
terio de la Guerra, y en el local que ocupa el 
negociado de «Masa», los exámenes de los 
opositores a la convocatoria de ingreso en el 
Guerpo de Oficinas militares.

Se constituyó el tribunal presidido por el 
general Riera y formado por los archiveros 
de oficinas don Miguel Muñoz Cuéllar y don 
Fernando Fernández Celveti, y por el oficial 
primero de dicho cuerpo den Julián Sosa.

Las plazas que han de cubrirse son ciento, 
y pocos más de ochocientos los opositores que 
se presentan.

De la primera región —que son los que hoy 
emplezlh por el primer ejercicio— se presen
tan i65 aspirantes.

Para hoy han sido convocados los señores si- 
g uientes: ■

Don Julio Aguilat, don Benigno Alvarez, 
don Joaquín Andrés, don Tomás Arcos, don 
Manuel Antiñolo, don Carlos Arce, don Gre
gorio del Arco, don Vicente Ausina, don An
tonio Ayala, don Alvaro Badía, don José Ba
llesta, don José Bonero, don José Barrigán, don 
José Bel monte, don Carlos Benito, don Anto
nio Bernabé, don Eustasio Benocal, don Eduar
do Bonachera, don Leandro Bravo, don Anto
nio Burgos, don Vicente Caballero, don Emi
lio Cabeza, don José Calderón, don Crescen 
ció Cano y don Víctor Carrasco.

Además de estot señores, están llamados don 
Diego Alcalá, don José Bonet, don Diego Mar
tín y don Ricardo Quesada, los cuatro de guar
nición en Canarias.

Como suplentes para ser llamados a examen 
caso de no presentarse algunos de los anterio
res, están designados don Filomeno Centeno, 
don Manuel Colmenero, don Manuel Cordón, 
don Leandro Cortés, don José María Cruz, 
don Ricardo Chico, don francisco Delgado, 
don Maximino Zafra y don Antonio Durán.
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Guerra
Confiriendo a los coroneles de Caballería 

don Antonio Lasso de la Vega, el mando del 
regimiento Lanceros de Villaviciosa; a don Fe 
derico de Sousa el de Cazadores de Lusitania, 
y a don Alfonso Alvarez Montesinos el de Ca
latrava, de nueva creación.

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo a los generales de brigada don Enrique 
Cavanna del (poncha; al id. en situación de pri
mera reserva don José Roselló Aiy; a los inten
dentes de división don José Marqués Anglada 
y don Pascual Amat Estuve.

Al interventor de Ejército don Mariano Lai- 
na; al inspector médico don Federico Urqui- 
di, al intendente general de la Armada don 
Nicolás Fra co Salgado, y ai intendente 
de la Armada en situación de reserva don 
Angel Gómez Cánovas,- al inspector de Sani
dad don Enrique Calvo, al interventor de 
Ejército en situación de primera reserva don 
David Martin Ramos.

' Idem la gran cruz de San Hermenegildo a 
los intendentes de Ejército e i situación de se
gunda don Fermín Atroyo Piñón, don Narci
so Amores Vázquez, don Emilio Diez Aran- 
guiz, don Norberto Viqueira y Flores Calde 
rón, a los inspectores médicos en situación de 
segunda reserva don José de la Calle y Sán
chez, don Ezequiel Avente y Lago y don En
rique Canalejas y Cisneros.

El reemplazo de 1918 a filas
Se verificará la concentración

los días 1, 2 y 3 de Febrero próximo
Por Real orden circular del Ministerio de la 

Guerra, publicada hoy en el Diario Oficial se 
ha dispuesto que los días i, 2 y 3 de Febrero 
próximo se cencentren en las cajas de recluta 
los individuosComprendidcs en el cupo de filas 
del reemplazo de 1918 y los que, sin pertene
cer al mismo, deban hacerlo en unión de ellos, 
a fin de que se efectúe el reparto del contin
gente entre los Cuerpos y unidades dei Ejér
cito. .,

Los capitanes ger-erales de las regiones y dis
ines oportunas para eltritos dictarán L

destino de los rtelutas conespondientes a la ju
risdicción de su mando.

Distribución del cupo
Para hacer la distribución en cada una de las 

regiones, se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinarse a otras, así como el 
que éstas deban darle, procurando que cada 
Cuerpo se nutra de reclutas procedentes del 
menor número de c’jas, excepto aquellos 
Cuerpos que los necesiten de condiciones es
peciales, que se nutrirán de todas las cajas de 
la región. .

Los reclutas que se encuentren sirviendo en 
filas como voluntarios, continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingente, ex
cepto los que, como resultado del sorteo, les 
corresponda ser destinados a los Cuerpos de 
Africa, los cuales formarán parte del contin
genté que a ellos se les asigna.

El sobrante o faita de reclutas que resulte en 
la concentración, lo distribuirán los jefes de las 
cajas a prorrateo entre las .unidades que deban 
nutrir, teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado a Cuerpo, ex
cepto los individuos de las Congregaciones de 
Misioneros. .

Destinos a Cuerpos especiales
Para el destino a cuerpo de los reclutas, se 

tendrán en cuenta por las cajas de recluta, 
además de las condiciones de talla, profesión 
u oficio que observarán con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones siguientes:

‘ Los jefes de cuerpo y unidades que necesi
ten reclutas de oficios determinados, comuni
carán a los capitanes generales de las regiones 
los que les son necesarios para que ios servi
cios técnicos de ios mismos queden atendi
dos.

Las mencionadas autoridades dispondrán lo 
conveniente para que, a ser posible, se desti
nen al regimiento de Artillería de posición re 
cluUs que posean oficio de ajustador mecáni
co, maquinistas y automovilistas, y de talla 
1.700 metros.

A los regimientos de ferrocarriles serán des
tinados reclutas que reúnan las condiciones 
que previene el are 379 del reglamento; si no 
pudieran ser destinados todos los que reúnan 
dichas condiciones, por exceder del cupo asig
nado a los mismos, ios jefes de las cajas darán 
conocimiento a los coroneles de-Ios regimientos 
de ferrocarriles del destino de los reclutas so
brantes, para que en caso de necesidad pue
dan ser agregados a los cuerpos citados.

A las compañías de Telégrafos independien
tes de Africa, Baleares y Canarias se destina- 

Irán reclutas que reúnan las mismas condicio
nes de aptitud que las que se exigen p ra los 
qje lo son al regimiento de la propia especia
lidad. .

A la Brigada Obrera y Topográfica de Esta
do Mayor se destinarán los reciuras que hayan 
demostrado su aptitud, previo examen, para 
servir en dicho Cuerpo, no cubriéndose las 
vacantes de los que les corresponda por sorteo 
servir en Africa, puesto que, una vez aprendí 
da la instrucción, se incorporarán a las fuer
zas que dicha Brigada tiene en aquel territo
rio.

Los reclutas destinados para cubrir bajas en 
la Escolta Real, deberán reunir las condicio 
nes de talla no inferior a 1.710 metros y la ap
titud física necesaria para el servicio a que se 
ies destina.

Los reclutas que sean destinados a los Depó
sitos de caballos sementales, reunirán las con
diciones que previene el reglamento y se incor
porarán a tilas al mismo tiempo que los de su 
reemplazo.

Los capitanes generales de las regiones se 
pondrán de acuerdo con los de los Depar
tamentos marítimos, para determinar el 
Cuerpo a que deben ser incorporados los re
clutas destinados a Infantería de Marina, el 
número de éstos que deban incorporarse a 

? filas desde luego, y los que hayan de marchar 

a sus casas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza.

Los soldados mineros
Para el destino de los reclutas empleados en 

el arranque del mineral de hulla, se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la Real orden 
circular de 17 de Febreio de 1916; compro
bándose en las cajas, por un detenido recono
cimiento médico, si dichos individúes presen
tan los estigmas propios de los que se dedican 
a tales trabajos, y disponiendo ks capitanes 
generales, a propuesta de los jef s de las cajas 
de recluta, a quienes no ofrezcan suficiente 
garantía Jos certificados de mineros que estos 
presenten, que por los jefes de los puestos de 
la Guardia civil donde se hallen enclavadas las 
minas, se practique una investigación escru
pulosa que ponga de manifiesto si los mencio
nados individuos se hallan precisamente em
plead; s en el arranque de dicho mineral; 
dando detallada cuenta de la investigación re
ferida, para la resolución que m su vista deba 
adoptar aquella autoridad.

Para los cuerpos de nueva creación

, Para los regimientos de nueva creación, de 
Infantería números 71 y 78, denominados de 
la Corona y Tarragona, y de Caballería nú
mero 30, Calatrava; asi como de Artillería 
pesada de campaña 4.® y 6.°, reorganizados 
sobre base de los batallones de igual número, 
se dictarán disposiciones especiales comple- 

' mentarías. ■
Los viajes necesarios para la concentración 

en caía e incorporación al cuerpo de destino, 
se verificarán por cuenta del Estado, y a fin de 
que resulte la debida economía, se agruparán 
por Ls Autoridades, en los vales de pasaje de 
la cartilla militar, a todos los individuos que 
marchan a la misma población.

Desde que salgan de sus hogares hasta el 6 
de Febrero, inclusive, serán socorridos con 
0,75 pesetas diarios; a partir del 7 tendrán de
recho al haber, pan y demás devengos regla
mentarios del Cuerpo a que hayan sido desti
nados.

Durante el expresado día 6 procederán ’os 
jefes de caja de recluta a formar y distribuir 
ios contingentes, teniendo muy especialmente 
en cuenta las aptitudes de todos ellos.

Bajas y desertores

Las bajas que puedan ocurrir y deban cu
brirse con arreglo a la ley, las reemplazarán los 
jeíes de las cajas, a partir del día 6 de Febrero, 
con individuos de! .cupo de instrucción, y los 
que vengan a ocuparlas serán destinados a los 
Cuerpos a que pertenecían los que las causa
ron, excepción hecha de las ocurridas en las 
guarniciones de Africa.

A los reclutas presuntos desertores, se les 
aplicará el art. 370 del reglamento, instruyén
dose los expedientes de los destinados a los 
Cuerpos de las guarniciones de Africa, por jue
ces instructores pertenecientes a los Cuerpos 
de la Península a que han de quedar afectos 
con dicho objeto.

Destino a los Cuerpos de Africa
Para el destino de los reclutas que las cajas 

deben facilitar a los Cuerpgs de Air ca, se pro
cederá a un sorteo, formando cuatro grupos, 

. constituidos en la siguiente forma:
"> I —Los que por su talla, profesión . u oficio 
i sean aptos para servir en Artillería de monta
' ña. II—Los que reunan iguales condiciones 

para servir en Artillería de plaza e Ingenieros, 
III—Los aptos para Caballería, Artillería lige
ra e Infantería de Marina. IV—Los aptos para 
Infantería, Intendencia y-Sanidad Militar.

Ea los grupos así formados, se incluirán to 
dos los reclutas disponibles para destino a 
Cuerpo, estén o no presentes# incluyendo a los 
cortos de talla, inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos añes en filas, los cuaks lo serán 
en el grupo correspondiente al Arma o Cuerpo 
en que sirven, para que si les corresponde ser 
destinados a Africa, lo sean a un Cuerpo del 
Arma de procedencia.

Hecha esta clasificación y formados los gru
pos, se procederá en la mañana del día 4 a 
sortear a ios reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo, desde el 
uno al total de ellos, debiendo figurar, en pri
mer término los que voluntariamente soliciten 
servir e 1 zXírica, los cuales serán destinados a 
uno de ios Cuerpos que nutra el grupo en que 

| han sido incluídes perteneciente a la Coman
dancia general que ellos elijan.

El sorteo se verificará bajo la presidencia 
de! jefe más caracterizado y con asistencia de 
todo el personal de las respectivas cajas.

El sorteo se hará de tal modo, que los nú
meros más bajos lo sean a los territorios de 
Ceuta, y por este orden correlativo de nume 
ración se harán los destinos a los Cuerpos de 
las demarcaciones de Larache y Melilla, que
dando para destinar a los Cuerpos y unidades 
de la Península, las que tengan números si
guientes al último a quien haya correspondido 
servir en Africa.

Exclusiones y casos especiales

De este sorteo sólo serán excluidos los aco
gidos a los beneficios del capitulo XX de la 
vigente ley de reclutamiento; los que sirven 
en los Instituios de la Guardia Civil y Carabi
neros, y los voluntarios que en 31 de Diciem
bre lleven dos o más años de servicio en filas, 
o sean, clases de segunda categoría; los de ios 
cuerpos de Africa, los maestros armeros y los 
músicos de primera y segunda.

Los reclutas que se encuentren sirviendo 
como voluntarios en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, en el Centro Elec
trotécnico y en las tropas de Aeronáutica, y 
les corresponda por sorteo servir en Africa, 
continuarán perteneciendo a dichas unidades 
y serán destinados necesariamente a las fuer
zas que las mismas tienen destacadas en aquel 
territorio. Los que sirvan como voluntarios 
en los regimientos de Infantería de Marina de 
la Península y les corresponda por sorteo ser
vir en Africa, deberán ser destinados ai regi
miento expedicionario de dicho cuerpo en La
rache.

Los reclutas que por sorteo les Corresponda 
servir en los cuerpos de Africa, y tuvieren al
gún hermano en las condiciones prevenidas en 
la Real orden de 10 de Enero de 1914 disfru
tarán desde luego de sus beneficios, siempre 
que acrediten, ante el jefe de la caja de recluta 
su derecho.

Terminado el sorteo a que se refiere el pá
rrafo 4.° de este artículo, se expondrán al pú
blico seguidamente las relaciones nominales 
de los reclutas, con el húmero que a cada uno 
le haya correspondido denfro de su grupo, 
para su destino a Africa.

Permutas y substitutos

Todos los reclutas a quienes por sorteo les 
corresponda servir en los cuerpos de la guar
nición de Africa, podrán permutar dicho des
tino con individuos de cualquier talla ú oficio, 
en cualquier situación militar, siempre que 
tengan más de diez y nueve años y menos de 
treinta y cinco, sean solteros o viudos sin hijos 
y tengan la aptitud física y demás circunstan
cias queestab ecen las leyes de reclutamiento 
y del voluntariado para Africa, atendiendo a 

; que con estas permutas se trata de fomentar el 
alistamiento voluntário para dichos territorios.

El recluta substituido en el servic'o de Afri
ca, será destinado al cuerpo de la "Península 
que por sus aptitudes le corresponda, y el 
substituto, al cuerpo de Africa en que por sor
teo correspondió servir al substituido.

Los jefes de las cajas admitirán desde luego 
las permutas tan pronto lo solicite cualquiera 
de los individuos incorporados a la caja, aun
que sean voluntarios sirviendo en cuerpo ac
tivo. - •

Estas permutas se podrán entablar indivi
dualmente durante los días 4, 5 y 6 de febrero, 
previa presentación de instancia dirigida a los 
jefes da las cajas respectivas, y a la que el subs
tituto acompañará los documentos que señala 
la ley.

Si por dificultades del momento, alguno de 
los substitutos no pudiera presentar su docu
mentación antes del día 6 de febrero, se retra
sará la incorporación de los interesados hasta 
el 12 de dicho mes,’debiendo pasar los subs
tituidos la revista de comisario del mes de mar
zo, presentes o co r o presentes, en los cuerpos 
respectivos.

Los referidos substitutos deberán embarcar 
para Africa tan pronto se dé por ultimada la 
permuta, recibiendo allí la instrucción militar . 
que necesiten.

Las substituciones sólo podrán efectuarse en 
■ las cajas de recluta.

Embarque para Canarias, Baleares y Africa

Los reclutas destinados a Canarias y Balea
res embarcarán^ea los puertos y días que de
signen los capitanes generales de la segunda y 
cuarta regiones, y los destinados a cuerpos de 
las guarniciones de Africa, en los días, puertos 
y forma que de real orden se determine.

A partir del 7 de febrero emprenderán la 
marcha para su destino Jos contingentes de 
los reclutas, eliminando de ella los que ten
gan pendientes de aprobación las substitucio
nes solicitadas dentro de los plazos señalados 
anteriormente.

Los reclutas destinados a las citadas unida
des en Africa, se incorporarán a la población
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Con un nuevo y excelente académico, de 
vasta cultura y enorme actividad, cuenta la 
Real Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas: con D. Manuel de Burgos y Mazo.

El Sr. Burgos ha eido Director general de 
Prisiones y Ministro de Gracia y Justicia en los 
dos Gabinetes que ha presidido el Sr. Dato.

Largo espacio exigiría la relación minuciosa 
de la importante labor administrativa del se
ñor Burgos en sus varias etapas. Ateniéndonos 
simplemente a las reformas por él iniciadas o 
proyectadas desde el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y no mencionando sino las de mayor 
interés, recordaremos el Proyecto de ley de 9 
de Febrero de 1915, disponiendo que los reclu
sos sentenciados a varias condenas, declarados 
libertos por una de ellas, cumplan las demás 
en la misma prisión en que obtengan esos be
neficios, el de ingreso, ascenso y separación 
en el Secretariado judicial (1 Noviembre 1915), 
cuyas notas salientes consistían en cerrar para 
el porvenir las puertas del favor y en prohibir 
el paso del Secretariado a las carreras judicial 
y fiscal; el de 29 Noviembre 1915, suprimiendo 
los derechos que establecen los Aranceles judi 
cíales en lo civil (reforma transcendental que 
hacía desaparecer la incertidumbre del coste 
de los litigios, representando al mismo tiempo 
para el Estado una ganancia líquida de más 
de 17 millones de pesetas); el de 1 Noviem
bre 1915, estableciendo los Tribunales para 
niños (jurisdicción especial, ajena en absoluto 
a la ordinaria administración de justicia, que 
tenía por objeto la corrección y tutela de los 
rebeldes y delincuentes menores de quince 
años); el de 8 de Febrero de 1915, modifican
do la demarcación judicial, y el de 29 de No
viembre de 1915, sobre organización y régi
men del Notariado.

Y no menos importantes fueron otros Pro
yectos en cartera, como los relativos al estable
cimiento del regimen penitenciario en Africa, a 
la ley orgánica del Cuerpo de prisiones, a la 
regulación del trabajo penitenciario industrial 
y agrícola, a la fijación de la arquitectura peni 
tenciarla, a la creación de un Manicomio ju- 

. dicial central, a la de un Instituto eclesiástico 
de Estudios superiores, a la determinación de 
una nueva división territorial eclesiástica, a los 
títulos y grandezas (restringiendo su conce ■ ■ 
sión), al contrato de trabajo, a la organización 
unificadora del Cuerpo médico forense, al Re
glamento del Registro Mercantil y al del Civil, 
a la reforma de la Ley orgánica del Poder ju
dicial (separando Ja carrera fiscal de la judi
cial, mejorándola Magistratura y atribuyendo 
a las Audiencias provinciales una parte de los 
asuntos civiles), y a la reforma de los Códigos 
Penal y Civil, con el último de los cuales se 
relacionan otros tres fundamentales Proyectos 
del Sr. Burgos: el de sucesiones, estableciendo 
para el Estado una legítima, representada por 
la cuarta parte del capital que constituya la 
herencia, cuando ésta vaya a parar a manos 
extrañas o a parientes fuera del cuarto grado; 
el de la plus valía, atribuyendo al Estado o al 
Municipio, según los casos, el derecho a un 10 
per 100 del aumento de valor que experimen
tasen los predios por causas ajenas a la acción 
directa.de su dueño; y el de Ja prescripción, 
reduciendo notablemente los plazos fijados por 
el Código; proyectos, como se ve, de tenden
cia francamente socializadora y muy en ar
monía con lo que hay de justo en las noví
simas corrientes.

Pocos Ministros, en tan corto período de 
vida gubernamental, han trabajado tanto y 
tan seriamente como el Sr. Burgos. «Núes ■ 
tros ^Ministros, por lo general—decía Ignacio 
de Castilla al describir el tipo, en Los españo
les pintados por si mismos,—o han hecho 
mucho daño al país, .0 no han hecho mal ni 
bien; y estos, a la verdad no son títulos reco
mendables». El Sr. Burgos no pertenece a 
ninguna de esas dos categorías, sino a la otra 
que el articulista se dejó en el t ntero, por 
estimarla, sin duda, de peregrina rareza: a la 
de los gobernantes que han puesto sinceramen ■ 
te todas sus energías al servicio de su Patria, 
dejando beneficioso rastro en su actuación 
ministerial.

Las obras jurídicas principales son:
La cuestión tradicionalista.
La enseñanza del Doctorado en Derecho 

civil y canónico.
La socialización del Derecho.
Influencia del alma colectiva en el Derecho 

y en las Instituciones jurídicas. ’
El problema social y la democracia cris

tiana.
El discurso de ingreso en la Academia versó 

sobre El cielo de las sociedades políticas: 
formación, censuración y disolución.

De su importancia juzgarán los lectores por 
un pequeño fragmento—elegido al azar—que 
publicamos aparte.

En la Gaceta del 7 de Noviembre ¿b ha In
sertado un Real decreto fecha 5 del mismo 
mes, dictando reglas para la distribución de 
los bienes en las sucesiones abintestato del Es
tado que se realicen con arreglo al art. g56 
del Código civil.

Según dicha soberana disposición, todo el 
que tenga noticia del fallecimiento intestado de 
una persona que no haya dejado herederos 
legítimos, podrá ponerlo en conocimiento del 
Alcalde o del Maestro de la localidad, no con
trayendo por hacerlo obligación alguna, has
ta el punto de que, si asi lo expresase, al com
parecer no se acordará diligencia alguna que 
requiera su posterior intervención; lo cual no 
perjudicará su derecho al premio que las dis
posiciones vigentes copceden a los denuncian
tes particulares en los casos que se reclame y 
proceda. . ,

Todo funcionario del Estado o de la Admi
nistración local, que por razón de su oficio o 
privadamente tenga noticia del fallecimiento 
de alguna persona en las condiciones a que 
se refiere el artículo anterior, está obligado a 
ponerlo en conocimiento de. la Dirección ge
neral de Administración.

Declarado el Estado heredero ab'ntestato, 
el Juzgado, a solicitud del Abogado del Esta
do, hará entrega al Delegado de Hacienda de 
la provincia de los bienes relictos.

Los efectos de comercio y demás valores mo
biliarios se venderán cuando proceda, por me
diación de agentt y corredor.

Las alhajas, muebles y semovientes, se ven
derán en subasta pública, sirviendo de tipo la 
valorac'én que se hubiese hecho délos bienes 
inventariados en el expediente judicial.

Lo que no se venda en la primera subasta, 
se subastará por segunda vez con la rebaja de 
un 25 por 100 en el tipo que hubiere servido 
para aquélla. ' .

Lo que quedare, se ofrecerá en tercera su
basta, con rebaja de otro 25 por 100.

Si después de celebradas las tres subastas 
aun quedare algo sin vender, el Delegado de 
Hacienda acordará lo que, dadas las circuns
tancias del caso, estime conveniente;

Los bienes inmuebles se venderán en subas
ta pública, sirviendo de tipo la valoración que 
se hubiese hecho de los bienes inventariados 
ea el expediente judicial y con arreglo al plie
go de condiciones que para cada caso forme 
el Delegado de Hacienda. SI no ublere pos
tor en la primera subasta, se celebrará una se
gunda, con la rebaja del 25 por 100, en el tipo 
fijado parq la primera; y si tampoco se presen
tara postor en esta segunda subasta, el Dele 
gado de Hacienda consultará con el Ministerio 
de Hacienda, el cual podrá disponer la cele
bración de una tercera subasta, fijando nuevo 
tipo, o aplazar la venta, si se atribuyese la fal
ta de postores a circunstancias pasajeras. En 
este caso, llegado el momento de la adjudica
ción de bienes a Establecimientos, entrarán 
éstos en poseílón de les inmuebles de que se 
trata. ,

Una vez liquidados los bienes de la herencia 
en la forma prevenida en los artículos anterio
res, el saldo se distribuirá por el Ministerio 
de Hacienda, en dos partes iguales: una para 
Beneficedcia y otra para Instrucción.

Los Ministerios de la Gobernación y de 
Instrucción pública se acomodarán para la 
fijación del destino que cada departamento ha 
de dar a les dos porciones en que han de dis
tribuirse los bienes.

Cada Ministerio, ee la mitad correspon
diente, determinará los bienes que han de 
entregarse a los Establecimientos; resolverá si 
ha de constituirse un capital en inscripciones 
iptransferibi.es, expresando su origen y obje
to; y precisará, en el caso de que, por exis
tir atenciones inaplazables o muy convenien
tes, haya de adjudicarse metálico, la inversión 
que ha de darse a éste.

Todas las discordias que surjan entre los 
Ministerios de la Gobernación y de Instruc
ción pública serán resueltas por la Presiden-

tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a Jas diecisiete.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

De Pesas y -Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. '

Academia de la Historia, de diez a una.
Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 

de diez a trece.
Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 

ocho. '
Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 

Prado; de diez a diecisiete.
De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 

ocho y media 1 dqce y media. „
De Reproducciones artísticas, calle de Al

fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.
Museo de Reproducciones Artísticas, de 

nueve a catorce. . ■
Caballerizas Reales, calle de Ballén, núme

ro 20, de trece a dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 

Septiembre, de ocho a dos.
Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 

número i3; de diez a dieciséis.
De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 

celle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce.

I
 Muebles económicos a pa

gar en diez mensualidades 
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra y Ala

barderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina a Infan^ 
tas) y Atocha, 30 duplicado.

l a  bo l s a
VALORES Y GIROS I Día 13

4 POR IOO INTERIOR

Serie F.........................
> E.........................
» D............ ‘......... .

. » GyH. 
Diferentes... 
Fin corriente 
Fin próximo.

Serie

»
Diferentes

•:

77
77
77
80
80
80
80
00
77
00

75
Z5 80
75
50 
50 
00 
OQ
60
00

Día 14

78 20
78 25
78 50

2580
80
81

80 
00

80 50
00
78
00

00
10
00

cía del Consejo de Ministros.

Juguetes;—Coches pare niños.—Artículos de 
port. — Raquetas Davls.—Willianii.—Slazea- 

...... gers. - - - - - -

Barquillo, 6 duplicado.-MADRID

LOS MUSEOS

BilliÉn iitttas le Mril
Museo Arqueológico Nacional (la consulta 

de libros requiere la previa autorización del 
jefe del Museo), de nueve a doce. .

Escuela Industrial ;San Mateo, 5), de ocho 
a catorce.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una.)

Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ocho a catorce.
Jardín Botánico, de diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de once a 
trece.) , ,

Biblioteca del distrito de Chamberí (paseo de 
Ronda, núm. 2), de dieciséis a veintidós. (Los 
domingos, de diez a una.)

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, núm. 9), de dieciocho a veintidós. 
(Los domingos, de diez a una.)

Biblioteca de la Facultad de Derecho (Uni
versidad Central), de ocho a catorce. (Los do
mingos, de diez a doce.)

Ministerio de Hacienda, de nueve a trece.
Academia de la Historia, de diez a trece.
Biblioteca del Real Conservatorio de Músi

ca y Declamación, de diez a dos. .
Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 

a una.
Facultad de Medicina, de ocho a trece. (Los 

domingos, de diez a trece.)
Biblioteca de Derecho (Universidad Central), 

de ocho a dos (los domingos, de diez a doce).

4 POR IOO BXTERIOR 

F........................... 
E...........................  
D .........................  
C..................... ..
B............................
A..........................
Gy H...................

25
87 40
87
88
88
88
00
00

75
25
25
25 
00 
00

4 POR IOO AMORTIZABLK

Serie 
»

E 
D, 
C 
B. 
A,

Diferentes..................... ...........
5 POR IOO AMORTIZABLE (ANT.®)

Serie F.....................................
- » E................................. .

> D.....................................
» C ........ .......................
» B. .. . .............................
» A.....................................

Diferentes...-...........................
OBLIGACIONES TESORO

Serie A., 4'75 por 100 de 500 
pesetas.  .

» B., de 5.000 pesetas.. ..
Serle A, 4 por 100.................. 

» B...............................
CÍDULAS

Banco Hipotecarlo, 4 por 100.
Idem 5 por 100.......................
Canal Isabel II, 4 por 100.. _

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultas 4 i{2por 100......... ...
Empréstito 1808, 3 por 100... 
Expropiación interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100.............................
Deuda y obras, 4 112 por 100.
Villa Madrid...........................

ACCIONES

Banco de España.............. 
Hipotecario... ...................  
Hlspano-Amerlcano.......... 
Español de Crédito.......... 
Río de la Plata.................. 
Central Mejicano.............  
Compañía de Tabacos, .. 
Explosivos......... ............... 
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias...............  
Altos Hornos Vizcaya.... 
Duro-Fe^uera.................  
Madrid-¿aragoza-Alicante. 
Norte España F. C.... . 
Alcoholera......................

?7

88
88
88 
00
88

30
30
25
25
25
25 
00
25

00
88
88
88
88
88

95
95
00
96
9»
96
96

00 
00 
00
00 
00
00

25
25 
00
5o
50
50
5o

00
00
88
00
89
00

00 
00 
00
00 
00
00

95
95
95

95
00

00
00
90 
«5 
00
75 
00

101 70' 101 60
101 5° 101 45
101 25 000 00
101 i5,101 00

98 35 98 75
108 00 108 00
00 00 00 00

00 00 000 00
75 50 00
00 00 00

94 00 94 00
8? 75 00 00
92 co 92 00

500 00 000 00
000 00 240 00
225 00 248 00
000 00^000 00
360 00 357 00
92 00 90 00

293 00,290 00
OOO 00 000 00
98 10 00 00
47 00 44 00

000 00 00 00
240 00 235 00
356 00 36o 00
344 00 353 00
000 00 106 00

OBLIGACIONES

Azucareras no est., 4 por 100.
Idem estamp...............
Alicante E................................
Nortes i.".................................
Idem Canfranc..............
Alsasua 1913............................
Andaluces Sobad.*...................
Tranv. Este Madrid................
Bonos Constr. Naval...............
Obls. Felguera....................... .

MONEDA EXTRANJERA

Francos................... ..............
Libras est.................................
Francos suizos.........................
Liras.................. .. ............. ...
Dólares....................
Marcos........ '........................ . ..
Reís... ........ •..................

00
00
89
00
DO
00
00
00

000
99

9i
23 

102 
794
97 

000
3

OLSA DE BARCELONA

Interior, 77,40.—Amortizable 5

001 
001 
75¡ 
00, 
001 
00; 
OO; 
OO'

84 
Si
99 
00 
82
90 
00 
OG

00 103
75! 00

00 91
64 23
85 >03
65 76

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
de-EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del di- 

recíor.
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APARTADO, 436-

Lugares en que están establecidos y horas 
en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis. • #

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece. /

Pedagógico, calle de Daolz, núm. 7; de nue- 
• ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.

Jardín Botánico, de diez a una y media.
Museo de Ciencias Naturales (las obras de 

Zoología, Botánica y Geología pueden consul-

OASA UNCITI
Desincrustante para calderas di 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00., ■

' GIRO Y C.*
Paseo de San Juan, 

BARCELONA
11 MI JBIOTIMa -,IAM»

00 
00
5o 
00
50 
25 
00
00
50 
00

00
64
00

- ■ l5
00 49 65
00 00 00
36 331 00

por 100,
95,3o.—Exterior, 87,20.—Nortes, 69,15.--Ali
cantes, 71,25.— Andaluces, 66,10.—Oreases, 
23,70. Hispano Colonial, 65,5o.—Crédito Mer 
cantil, 00,00. — Tabacos Filipinas, 000,00.—• 
Francos, 91,00.—Libran 23,65.— Río Pía 
ta, 000,00.

BOLSA DK BILBAO

Idioms. francés e
C ursos especiales para militares Lscdonei 

Indivldetolei y colectivas.
Madí^^sclla R. VIAI-, ’iertdeea, <7»

49 51.
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ESPECTACULOS
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REAL.—A las 9, Tosca.

CENTRO. (Compañía de Francisco Mo- 
rano).—A las 5,30, Papá Lebonnard.l

A las 10, El santo.

ESPAÑOL.—A las 10, Todo lo vence el 
amor o La pata de cabra.

A las 6, Todo lo vence el amor o La pata 
de cabra.

PRINCESA.—A las 9,45, La verdad de la 
mentira.

LAR A —A las 6, Míster Beverley y Lola 
Montes.

Por la noche no hay función.

INFANTA ISABEL.— A las 10,15, En 
cuerpo y alma y Pepa la frescachona o El co
legial desenvuelto.

A las 6,15, De pesca y La corte de los go
rrones.

APOLO.—A las 6,15, El niño judío y El 
chiquillo.

A las 10,15, El barbero de Sevilla y Bohe-

ZARZUELA.—A la 1 de la madrugada, 
baile de máscaras de gran moda, a precios de 
abono.

COMICO.—A las 10,15, El tremendo y 
Rigplette.

NOVEDADES —A las 5,45, El ogro. 
A las 7, El agua del Manzanares. ' 
A las 9,15, El santo de la Isidra. 
A las 10,15, El siglo de oro.
Alas 11,45, El cotarro nacional.

MARTIN.—A las 6, La trapera.
A las 7,15, Las picaras mujeres.

. A las 10,30, La fiesta de San Antón.
A las 11,30, Perico de Aran juez.

FRONTON MODERNO.—A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

———————— . 1 ■

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
64).—Music-hall para familias. Orden, buen 
gusto, moralidad. Selecto espectáculo de va
rietés. Entrada por la consumación.

■
REINA VICTORIA.—(Café Restaurante, 

Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che. .

CINEMA X'.—(antes Noviciado).—Monu
mental programa.—Grandes novedades.

ROYALTY.—Tarde, alas 6; noche, a las 
10.—Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
programa.

PROYECCIONES.—Recreo de verano el si
tio mas fresco y de mayor comodidad de Ma - 
dría, í ‘ .

GRAN TEATRO.—Palacio del jcinemató- 
grafo.—Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.
. .......................................      -

CINE FUENCARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid),

BARBIERI.—Kursal de varietés. — Seccio
nes 5, 3o, tarde y 9, 30, noche.—20 hermosas 
artistas.

Altos Hornos, 234,50.—Felguera, 237,50.— 
Explosivos, 305,00. — Resineras, 655,00. — 
Vizcaya, 00,00; Izarra, 515,00. — Marítima 
Bilbao, 475,00. — Mundaca, 475,00. —' Sa 
bero, 1.100 —Papelera, 137,00. —Banco 
de Bilbao, 2.400.— Sota, 3.200.—Nervión, 
2.320 — Vascongada, 1.375. — La Robla, 
000,00. — Bachi, 1.3 20.—Gascuña, 000,00.— 
Villaodrid, 000.—Banco Vasco, 301.—Banco 

zVizcaya, 301,00.—Unión, 1.245..—C.® Unión 
Minera, 765.—Industria, 000,00.—Río de la 
Plata, 3 56.00.— Guipuzcoana, 545.—F. c.Vas 
congados, 000.— Gala, 301. —Norte de España, 
346,00.—Alicante, 000.—J. Lesaca, 000.-- 
ibay, 440 —Libras, 23,60.—H. Ibérica, 900. 
Ayuntamiento Bilbao, 00,00.—Francos, 00,00.
BOLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, 00,00.—Renta france
sa, 3 por 000, oo,oo.-Nortes, 000,00.-Alican
tes, 000,00.—Andaluces, 000.—Libras, 52.98. 
Liras, 85,00. — Frs. Suizos, 113,00. —Dóla 
res, 545,00.—Pesos oro Args., 00,000.— 
Coronas suecas,000,00.—C. Noruegas, 000,00. 8 
Benamana, 000.—Portugal, 000.—Dinamar | 
quesas, 000,00.—Pesetas, 110,00.—Florines, I 
00,000. I

SALON CHANTECLER.—Exito de Che-
Uto.—Secciones a las siete, diez y once y cuarto 

A las doce, fiestas artísticas en el cabaret- de
Chelito. .

FRONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a pala.

CINEMA ESPAÑA. — Empresa Royalty. 
Sección continua desde las 4, Butacas, o,3a. 
General, 0,20. Tarde y noche»

.1 ll” 1 1 —
TRIANON PAL.ACE. — Temporada de 

varietés.
Farde y noche cinematógrafo.
Exito inmenso de Raquel Melle r.

ROMEA.—Cinema y varietés. —Secciones.
A las seis y cuarto y diez y medlia.
Lunes y sábados aristocráticos .

GRAN VIA.—Sección contini 1a de cuatro 
a una.

«Sindicato de Publicidad».^ «rbierl, 8.
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donde residan habitualmente aquéllas, donde 1 siten el empico de medios de transporte consi-
recib rán su instrucción militar, según se pre-
viene anterior mente.

A las cajas de reclutas, se enviarán mantas 
para proveer de ellas a los reclutas, que las 
devolverán a su llegada a los cuerpos.

También se dispondrá por los capitanes ge
nerales el establecimiento de cocinas en las es
taciones que convenga del tránsito para faci
litar a las horas oportunas a Jos reclutas los 
ranchos y desayunos y el establecimiento de 
servicios de vigilancia al paso de los trenes 
militares.

También gestionarán de las citadas autori- I 
dades que la Gu rdia civil se haga cargo de I 
los.reciuras rezagados en las elaciones y de í 
encaminarlos a su destino, facilitándoles los ' 
medios de con‘h)uar el viaje, de acuerdo con i 
el jefe de estación, a cargo del vale de pasaje ' 
en que van incluidos.

Vestuarios . .

Los Cuerpos activos no reclamarán el im
perte de la pJmera puesta a ios presuntos inú 
tiles, ni la entregarán a éstos basta que sean 
declarados definitivamente útiles. •

Las prend. s de vestuarib que lleven los re
clutas a su incorporación a les Cuerpos se 
guardarán en los almacenes de los mismos, 
excepto las interiores, que podrán usar si asi 
lo desean, con objeto de que al ser licencia 
dos, en su día, puedan marchar con las ropas 
que trajeron al hacer su presentación y dejen 
en los almacenes su primera puesta.

La revista de Marzo

Tanto los capitanes generales y comandan
tes generales de los territorios de Africa, co
mo los jefes de caja y Cuerpo, remitirán a este ? 
Ministerio el día 1.® de Marzo próximo los es- 
lados y observaciones dé la concentración.

derabks
A prarrogar el armisticio

Pa r ís 14 —El mariscal Foch ha salido para 
‘ Tréveris con las nuevas condiciones para pro
; rrogar el. armisticio;
I La entrevista con losdelegados alemanes está 
í señalada para mañana miércoles.

EL PROBLEMA DE LA AUTONOMiA

¡ la taisián aitrigMria ; - - - - -—•
A las cinco y cuarto se reunió ayer la Comi

sión extraparlamentaria para continuar el estu
dio de la ponencia sobre la automía.

A la entr da, el señor Ruiz Jiménez mani
festó su creencia de que la discusión comenza
ría por la parte relativa a la autonomía muni ■ 
cipal, asunto en el que no hay grandes dificul
tades, puesto que en sus bases generales se en
cuentran todos conformes.

El señor Pradera fué interrogado también 
para que aclarase algunos puntos relacionados 
con la autonomía vasca.

El proyecto referente a las .Vascongadas 
contiene dos bases, y en la Comisión dominan 
dos tendencias: una favorable a la plena rein
tegración de los derechos torales, y la segunda 
a la reintegración, pero con determinadas limi
taciones. .

El señor Gasset dijo que acudía a la Comi
sión, no obstante encontrarse indispuesto.

Cree que la labor que resta no ofrecerá mu
chas dificultades puesto que ia cuestión bata
llona, la de Cataluña, pasó ya.

Añadió que había recibido una carta del 
presidente de la Diputación de Lérida, cartaTodos los Cuerpos y unidades del Ejército

pasaran la revista del mes de Marzo próximo i clue Por su redacción habrá s’do circular a to* 
• 1 dos los individuos de 'a Comisión, -protestancon la fuerza presente en filas que tengan en 

la indicada fecha. *

1$ Mraii de la paz
La primera sesión .

Pa r ís 14.—La primera reunión de la Confe
rencia de la Paz fué señalada para el sábáde 
18 del corriente Enero, á las dos y treinta, en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros.»

do de la supresión de las Diputaciones catala
nas que pide la ponencia, y lo propio que de 
Lérida han venido protestas de Tarragona y 
Gerona.

—Nosotros—añadió el señor Gasset ya con
signamos que esa supresión no debía ser sino 
por voluntad propia .de las provincias intere
sadas. Como se ve, la protesta es sólo én lo 
referente a este particular.

Ei conde de Romanones manifestó que la 
reunión duraría hasta las nueve, creyendo que 
hoy podrá dar por terminado la Comisión su 
cometido.

La lucha social

Pa r ís 14.—En la sesión plenaria de la Con
ferencia, que se celebrará el sábado próximo, 
el Preside te de la República pronunciará un 
importante discurso.

Acuerdos del Consejo
Pa r ís  14.—El Consejo de guerra interaliado 

tomó decisiones relativas a las cláusulas finan
cieras. navales y económicas, así como sobre 
el abastecimiento de Europa y la restitución 
del material que se llevaron los alemanes de 
los territorios franceses y belgas.

Los primeros minislros y ministros de Ne
gocios Extranjeros y de las Potencias aliadas 
reanudaron a continuación el examen del pro- 
cedimeiento de la Conferencia, que seguirán 
el miércoles por /a mañana.

La primera reunión de la Conferencia de la 
Paz ha sido fijada para el día 18 del co.irien 
te, a las dos de la tarde, en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros.

El sistema de los debates
Pa r ís 14.—El procedimiento que deberá se

guirse en el curso de les debates de la Confe
rencia de la paz parece que será el siguiente:

La dirección de los debates será encomenda
da a las cinco grandes potencias Francia, In
glaterra, Estados Unidos, Italia y Japón.

Los delegados de las potencias se distribui
rán en determinado número de Comités, en 
cada uno de los cuales estarán representadas 
las cinco potencias, tratando especialmente de 
una cuestión cada uno de estos Comités.

Probablemente, ante estas Comisiones serán 
llamados los representantes de las p queñas

La reunión terminó a las nueve y cuarto, 
facilitándose a la Prensa la nota siguiente:

«La Comisión estuvo reunida desde las cin
co y media hasta las nueve, examinando el 
problema de las provincias vascongadas y Na
varra, quedan .0 resuelta una base adicional 
al estatuto regional.

Mañana se reunirá para el estudio de las 
bases de la autonomía municipal». ¡

CPIMEN MISTERIOSO

o ñas BEMSiamao
El Juzgado instructor siguió anteayer reali- ¡ 

zando varias diligencias relacionadas con una 
confidencia facilí ada por Domingo Luque, co
rredor de comercio.

Siguiendo tales indicaciones, el Juzgado se 3 
personó en la choza donde ei hombre emboza
do en una capa estuvo hablando con la mujer • 
que allí habita, interrogando a ésta, que según • 
nuestras noticias, respondió que, efectivamen- ' 
te, eran ciertas las aseveraciones hechas por el 
señor Luque. ' %

En vista de esto, el juez dispuso que, tanto el 
corredor de comercio como la mujer, compa- ; 
rezcan hoyen el Juzgado para declarar nueva- i 
mente.

potencias interesadas en la solución de 
cuestiones examinadas.

Las condiciones de cada Comité serán 
guidamente sometidas a la aprobación en 
sión plena de todas las potencias.

Este procedimiento tendrá la ventaja 
adelantar y facilitar mucho la marcha de 
trabajos.

Los obreros reclaman
Pa r ís 13.—M. Clemenceau ha recibido,

las

se- 
se-

de 
los

en
presencia de M. Loucheur, a una Delegación 
de veinte miembros de la Confederación ge
neral del Trabajo, que le fueron presentados 
por los señores Jouhaux, secretario de dicha 
Confederación, y Merrhéim, secretarlo de la 
confederación de Metales.

Tratando de las cláusulas obreras interna
cionales dei Tratado de Paz, la Delegación hizo 
observar que habría inconveniente en que es
tas cuestiones fueran tratadas por funcionarlos.

La respuesta del Gobierno sobre el trabajo 
abarca tres puntos:

i.® Buscarlos medios de asegurar a las 
mujeres despedidas de las fábricas de guerra 
la indemnización de licencia pagada por el Es
tado a sus obreras.

2. Reorganización del socorro por falta
de trabajo, en condiciones que serán determi
nadas de acuerdo con las diversas organizacio
nes obreras.

3.® Comienzo en el plazo más breve posi
ble de grandes trabajos públicos que no nece-

¿Sobre una pista segura?

Por otra confidencia tenida por la Policía, 
ésta comenzó a indagar de nuevo en una casa 
del Puente de Valléis, en la cual se podían 
hallar datos de interés para encontrar una pis
ta que llevara a las autoridades al descubri
miento del asesinato del descuartizado de Va- 
llecas. •

Con los datos que se les habían dado, y des
pués de algunos trabajos de investigación, la 
Policía logró dar con la casa que se buscaba.

En ella se hizo un detenido y escrupuloso 
reconocimiento y registro, lográndose encon
trar varias ropas manchadas de sangre, no pa 
reciendo estas manchas recientes.

Hecho este importante descubrimiento, se 
procedió a la detención de los dueños de la 
casa.

Los detenidos, que son tres, cuyos nombres 
nos ha sido imposible averiguar, declararon 
ante el juez, quedando incomunicados en la 
cárcel de Vallecas.

No sabemos cuá es han sido sus declaracio
nes; pero suponemos que sus manifestaciones 
no han sido todo lo claras y precisas que re
quería su situación.

Parece ser que han incurrido en contradic 
cienes dq bulto.

Hoy el juez volverá a tomarles declaración 
para ampliar la de ayer.

Hay alguna confianza en la pista adquirida, 
esperándose que de ella surjan ias prvbabili- 
dades necesarias para el descubrimiento de los 
autores del crimen. - a

En Rusia
Batallones de mendigos

Es t o c o l mo  14.—Comunican de Helsingfors 
que los rusos que habitan en dicha ciudad han 
recibido inform1 clones según las cuales el ré
gimen boichevik sta toca a su término. La 
derrota infligida a los bolchekis por el ejército 
ukraniano ha afectado profundamente a la 
moral de los bolchevikis, aunque Trotzki ha
ya intent do en esta ocasión desempeñar el * 
papel de Napoleón.

A consecuencia de la derrota fué necesario 
retirar las tropas de los frentes Norte, Sudeste 
y Este. .

Petrogrado está casi sin guarnición, y ha 
habido necesidad de formar á toda prisa bata
llones, llamados «batallones de mendigos».

La tropas abandonan Esthonia y se retiran 
a Torpar y Narcha.

Según el periódico titulado El Ejército 
Rojo, de Petrogrado, se esperan en breve sen
sacionales acontecimientos.

En Alemania
Decadencia extraordinaria

Lo n d r e s 14.—-La Central News recibe de 
Copenhague ei siguiente telegrama:

«Según el Taaglisch'e Rundschau, los sol
dados que realizaron el asalto del cuartel ge
neral espartaquista se apoderaron de Rosa Lu- 
xemburgo y de un hijo de Liebknecht.

Si no intenta el obierno negociar con los 
rebeldes, el régimen bolchevikista llegará 
pronto a su fin.

Han llegado a Berlín más de 3.000 soldados 
fieles al Gobierno

Estos soldados no son sino la vanguardia 
de 20.000 que están acaptonados en los alrede
dores de la capital.

Hada el final
Be r n a  14,—Comunican de Berlín que las 

tropas gubernamentales se apoderaron ayer de 
la estación de Silesia, y después de largas lu
chas, de las fábricas de RaimJer y Nariemfieids 
y del campo de aviación de Adlers.

La cervecería Boetzoy, refugio de ios espar- 
taquistas, ha sido evacuada en la tarde de 
ayer. . <'

Las operaciones se consideran virtualmente 
terminadas; sin embargo, la ciudad no presen 
ta un aspecto normal. '

Se libran frecuentes escaramuzas, principal
mente en el barrio de los periódicos. Los so
cialistas de la mayoría, para celebrar el triun
fo, organizan diferentes manifestaciones, en 
las cuales pronunciarán discursos Ebert, Schei- 
demann y otros jefes.

Radek, detenido
Co pe n h a g u e 14.—Radek ha sido detenido 

en la Prefectura de Policía.
Eichorn logró escapar.

Rendición y fusilamientos
Be r n a  14.—Spandau ha capitulado, siendo 

fusilados los jefes bolchevikis.
Han quedado cortadas las comunicaciones 

con el resto de Alemania. .
También ha i sido derrotados los esparta- 

quistas en Halle por los mutilados de guerra, 
lo mismo que en Dortmand yen Furtemberg, 
donde tuvieron que abandonar la redacción 
del Nenes 7 ageblatt

Más fusilados
^a s il e a  14.—Comunican de Berlín que to 

dos los espartaquistas hechos prisioneros ^du
rante ios últimos combates comparecieron ante 
el Consejo de guerra.

Se ha efectuado ya un gran número de eje 
cuciones.

Todos los saqueadores cogidos en flagrante 
delito son fusilados.

Setenta y cinco espartaquistas, escondidos ¡ 
en la casa editorial Rosse, que intentaban huir : 
llevándose las máquinas de escribir, fueron fu- j 
silados en el mismo lugar por tropas del Go i 
bierno. e ■

En América del Sur
Un complot

Mo n t e v id e o  14.—Han sido detenidos cuatro ' 
rusos, los cuaies han confesado que eran los je 
fes de un complot que tenía por objeto derri
bar al Gobierno argentino y al Presidente IrL , 
goyen y substituirlos por el régimen de los So- 
yiets. -

La Policía busca a otros cuarenta y dos cons
piradores.

Los disturbios en Buenos Aires
Pa r ís 14. —Telegrafían de Nueva York que 

los disturbios ocurridos en Buenos Aires con ■ 
tinúan y que el Gobierno ha declarado que du
rante los motines hubo 250 muertos y 700 he- 
ridoj.

El jefe naval evalúa el número real de vícti
mas en el dobie de cst .s cifras.

. Normalizándose
Bu e n o s  A1RES15.—La huelga tiende a resol ■ 

verse. .
Han abierto ya los almacenes. , 
Se ha reanudado parcialmente la circulación 

dejos coches y carros.

En Portugal
Los rebeldes sitiados en Santarem

Lis b o a  14 —La calma continúa, excepto en 
Santarem, donde los insurrectos confiaron el 
gobierno militar al coronel Jaime Figueirado, 
comandante del tercer regimiento de artillería.

Fuerzas al mando de Teófilo Duarte se di 
rigen contra Convilham, donde los rebeldes 
han provocado gran agitación entre los sol
dados. . .

Cunha Leal ha sido nombrado por los insu 
rre los gobernador Civil de Santarem; éste ha 
ordenado al vecindario civil, cuya mayoría es 
conservadora, que evacúe la población.

La ciudad de Santarem será situada para 
evitar toda efusión de sangre.

Bolchevikis en derrota
Lis b o a  14.—Por falta de asistencia en la Cá

mara de Jos Diputados, Machado dos Santos 
compareció ante el Senado.

La guarnición de Leiva obligó a las fuerzas 
revolucionarias a retroceder.

Las fuerzas leales tomaron Almeirim, En- 
trocamento y Covilham, que los revoluciona
rios abandonaron, dándose a la fuga.

El orden público en Covilham está ase
gurado.

El destróyer «Guadiana» ha marchado con 
dirección a Unas en comisión de servicio.

Lorenzo Milá, don Ramón Martínez del Moral, 
don Lorenzo Moyá, don Gonzalo de la Puerta 
y don Eduardo Verdia, y teniente de navio don 
José González Hontorla, don Angel Rizo y don 
Adolfo Leria, la expresión sincera de su agra
decimiento por el tacto y manera eficaz con 
que han cumplido sus deberes como delegados 
a bordo de los buques hospitales ingleses.

la lihorlail condicional
en los reclusos de Ceuta

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer an
ticipamos, el de hoy publica las siguientes:

Cuerpo Jurídico
Organización.—Se ha dispuesto una nueva 

distribución de personal en la administración 
regional, sin variar el total de la plantilla que 
tenían asignada.

Gratificación.—Se concede la de efectivi
dad al auditor de división don Luis Pellón, al 
de brigada don Salvador García y a los tenien
tes auditores don Antonio Díaz, don Fernan
do Bosch y don Andrés Allendesalazar.

Guardia civil
Ascenso.—Se concede el empleo de 

rez (E. R.) a los sargentos don Eduardo 
brero, de la Comandancia de Segovia;

alfé- 
Ca- 
don

Balbino Regal, de la de Cádiz; don Sinforiano 
García, de ia del Sur; don Francisco Garrigós, 
de la de Alicante; don Estanislao Pérez, de la 
de Palencia, y don Cipriano Moreno, de la de 
Caballería del 5.® Tercio.
El de mañana publicará las ilguientes disposi

ciones:
Matrimonios

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonio al capitán de Artillería don Luis 
Rodríguez Esquerdo y ai alférez de Caballería 
don Manuel de ia Prada.

Reserva
Pasa a la reserva con el empleo inmediato 

el comandante de Caballería don Pedro Agui- 
lar Ponce y Baena.

Supernumerario
Pasan a supernumerario el comandante mé

dico don Luis Ledesma y el capitán médico 
don Eusebio Mugicas.

Reemplazo
Se concede la situación de reemplazo vo

luntario al teniente auditor de primera don 
Francisco Gaiiay.

Varias disposiciones
Se concede la gratificación de efectividad al 

profesor primero de Equitación don Juan 
Gay.

Se declara apto para el ascenso al teniente 
de1 Infantería don José Alvarez.

Se concede la eliminación de la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia civil a los 
tenientes don Juan Valverie y don Martín Ayu- 
so, y de la de Carabineros a don Pedro Ji 
ménez.

En la Presidencia
Dice el conde de Romanones

I El presidente del Consejo recibió a medio- 
í día a los periodistas en el Ministerio de Es
» lado.

Manifestó que esta mañana había despacha
do con S. M. el Rey.

Añadió que cree que en la reunión que ce- 
í lebre hoy la Comisión extraparlamentaria dará 

por terminada su labor, y que mañana o pasa
do se reunirá el Consejo de ministros para tra
tar de las cuestiones pendientes.

En 28 de Noviembre se ha dictado por el 
Ministerio de Graciay Justicia el siguienre Real 
decreto:

«Se ñ o r : Establecida por Real decreto de este 
Ministerio de 5 del actual la Prisión de Estado 
de Ceuta, en el Cuartel de Poniente del Ha
cho, de esta poolacióa, se hace necesario pro
veer a la organización de las instituciones com
plementarias y de protección de que gozan to
das las demás prisiones de su naturaleza, y 
contribuyen al objeto esencial de la pena tal 
como es concebida y practicada por las precec- 
tivas de nuestro Derecho.

Una de ellas, importantísima e imprescin
dible, es la relacionada con el modo de hacer 
práctica la libertad condicional de los red uses, 
estímulo permanente de su conducta discipli
naria y premio debido a la misma, institución 
que precisa de organismos que intervengan 
y propongan su concesión, de que la expresa
da prisión de Ceuta carece por la excepción ad
ministrativa y judicial de aquella poses'ó 1 afri
cana y su reciente establecimiento.

Para satisfacer esta necesidad, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Artículo i.° En concordancia con lo esta
blecido en el artículo 2.0 de la ley de 23 de 
Julio de 1914, y el mismo artículo, también 
de ia de 28 de Diciembre de 1916, sobre esta
blecimiento de la institución de libertad con
dicional y extensión de la misma a las jurisdic
ciones de Guerra y Marina, se crea en la po
blación de Ceuta una Comisión de Libertad 
condicional que intervenga y proponga su con
cesión en los términos que establecen las leyes 
expresadas y demás disposiciones, administra
tivas que las complementan.

Art. 2.® Formarán esta Comisión: el Juez 
de instrucción y de primera instancia de Ceu
ta, como Presidente; el Alcalde de la localidad, 
el Párroco más antiguo en la misma, el Direc
tor de la prisión, dos vecinos de la población 
que reunan las condiciones exigidas por el 
art. 2.0 de la ley de 23 de Julio de 1914 y un 
Teniente auditor de Guerra y otro Teniente
auditor o Auditor de la Afinada si existiese,
designado por el Comandante general de
Ceuta., 

ArL3.° El nombramiento de los dos Vo-
cales vecinos de la población, se hará por el 
Ministro de Gracia y Justicia, a propuesta de 
la Comisión de Libértad condicional.

Dado en Palacio a 28 de Noviembre de 1918. 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, José Roig y Bergadá.*

Frontón Moderno
Mano y cagueta

Sustarra contra Mallavla II, a 16 tantos y 
. a sacar del 5. Los cuatro tantos primeros los 
i mete Sustarra a dos paredes; esto desconcierta 
; un tanto a Mallavla; pero, algo más tranquilo, 
, se apunta tres tantos. Con nuevo juego a dos 
’ paredes se apunta el veterano seis tantos más, 

y, totalmente descompuesto, Mallavia, a du- 
¡ ras penas, puede llegar a ocho tantos.
| Este partido debe repetirse cuando Malla- 
1 via II adquiera mayor familiaridad con las pa- 
j redes del frontón.
t Luego, Chiquita y Luisa ganaron fácilmen' 
# te a Ursinda y Felisa.
! Hoy, un gran partido: Angel y Pequeño 

contra Aguirre y Mallavia II.
ORMA-BIJAK.

Por último, dijo que no sabía nada de la ‘ 
anunciada reunión de los conservadores, y í 
que había recibido Ja visita del agregado mi- ' 
litar de la Embajada francesa.

MIKISTERIO DE KAMNA

Publica las siguientes disposiciones:

Cuerpo general.—Se concede el pase a la si ■ 
tuación de reserva, con arreglo al Real decreto 
de 18 de Diciembre último, a varios jefes reti
rados, con arreglo al Real decreto de 1.® de 
Julio.

1 elegrama laudatorio.—Se traslada un te
legrama del vicealmirante comandante jefe de 
las fuerzas navales inglesas del Mediterráneo, 
en el cual rue^a que, por conducto del Minis
terio, se haga ilegar a conocimiento del capitán 
de fragata don José NúñezQuijano, de corbeta 
don Antonio Rogis, don Tomás Sostoa, don 
Antonio Gascón, don Alvaro Churruca, don

Frégoli, ha muerto
El celebérrimo transformlsta Frégoll, crea

dor de un género tan imitado y aplaudido, 
acaba de mórir en París, encerrado en un ma
nicomio y víctima de una dolencia cerebral.

En Madrid obtuvo siempre estrepitoso éxito. 
Se le admiraba y quería; el público llenaba 
los teatros en que actuaba.

Frégoll, por dos veces fué riquísimo, gra
cias a su trabajo. Después se quedó pobre; la 
primera vez, por despilfarrar en prodigalida
des su fortuna; la segunda, porque un incen
dio en el teatro de Nápoks, donde actuaba, 
destruyó su valioso atrezzo, sus alhajas y una 
respetable suma de valores del I stado que

- guardaba en su camerino.
. La muerte de Frégoll apesadumbrará a 

cuantos le admiraron. Con él se pierde una 
figura artística de alto mérito.

NOTieias 

oooooDnooooooaoooDDOoDoaoaooüaoDaooaooaoorJ

Por el bizarro teniente coronel don Acacio 
Ruiz de la Torre, ha sido pedida la mano de 
la distinguida señorita Consolación Valora Bra - 
cho, hija de nuestro corresponsal en Sevilla, 
para el joven teniente de Carabineros don Ma
rio Ruiz Tabeada,¿lijo de aquel jefe del Ejér* 
cito.
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